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La presente invencién concierne a un disposi-
tivo para el anclaje del extremo de al menos un cable
0 una barra sometidos a tensidn, que comprende una ca.
be-a de anclaje provista de la menos un taladro cébnico
a través del cual pasan dichos cable o barra, y un jue
go de cufias cdnicas situadas en el taladro para apretar
en €1 dichos cable o barra,

Los dispositivos de anclaje del tipo indica-
do son muy conocidos y se describen, por ejemplo, en la
patente FR=2,541,339. Se utilizan principalmenﬁé;én
las operaciones de pretensado de las vigas de hormigén.
Para esto se ejerce ﬁha fuerza de tracciédn consi§§§§—
ble sobre unc de los extremos de .l menes un céblé cuyo
extremo se ancla por medio de un primer dispositivo de

anclaje a un extremo de la viga a pretensar y que 9igue

un recorrido predeterminado en una vaina por el inte-

rior de la citada viga. Cuando el'o los cables s;:héllan
Sometidos a tensién, el extremo del o los cableszébﬁre
el que se ejerce la fuerza de traccidn se ancla también
en el extremo correspondiente de la viga por medio de
un segundo dispositivo de anclaje. A tal fin, la fuerza
de traccidén ejercida sobre el o los cables se afloja
ligeramenta y el o los cables arrastran, por friccién,

las cufilas cénicas que se aprietan e inmovilizan el o

~los cables en el o los taladros cénicos de la cabeza
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de anclaje que se apoya en el extremo correspondisnte
de la viga de hormigén con interposicién de una pla-
ca de apoyo a fin de mantener el o los cables bajo
tensién. En-servicio, las cufias cénicas con manteni-
das enclavadas en los taladros cénicos de lé cabeza de
anclaje por el o los cables bajo tensibén. Ciertamente
es de la mayor importancia que, en servicio, los dispo
sitivos de anclaje no suelten el o los cables como con
secuencia de un aflojamiento de las'cuﬁas cbnicas, ya
que, de lo contrario, la tencién inicial dada al (los)
cable:(s) podrfa disminuir, hasta anularse, Esta si-
tuacibdn puesde producirse si el o los cables se aflojan

por si mismo, por ejemplo, como consecuencia de una ro

tura de un cordén de cible, como resultado de un cho-
que violento aplicado a la obra de hormigén o deﬂqp tem
blor de tierra. En efecto, una disminucién impéf%éhte
de la tensién en el o loé cableé puede provocar un aflo
jamiento de las cufias cénicas y, por consiguienﬁé;:ﬁn

deslizamiento relativo entre ellas y el o los cébiéé.

Este tilpo de situacién en gepneral.no tiene consecish-
cia molesta, si; después de la realizacién de 'lo.g'.._:e;nclg ‘
jes, se habla inyectado en la vaina que rodea al o los
cables de pretensado puesto que, en este caso, el o

los cables son firmemente manténidos por el hormigdn
que los une a la vaina y a la obra de hormigén. En
cambio, las consecuencias de las citadas situaciones
podrfian ger mucho mds molestas en el caso de que no se

v

inyecta minguna masa de hormigén en la vaina o en el caso er
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que la viga de hormiéén es una viga hueca,

Por etra parte, se conocen dispositivos de
anclaje que comprenden uno o mds manguitos que por hi
lado se fijan sobre el o los cables a anclar y se apo
van, bien sea directamente (anclaje pasivo), bien sea
con interposicién de una tuerca (anclaje activo) sobre
una de las caras de una placa de apoyc que presenta al
menos un orificio a través del cual pasan eho los ca-
bles y se apoya por su otra cara sbre la obra de hor-'
migén (Patente U.S.A. n? 3,559.270) . Los dispositi-
vos de anclaje conocidos de este tipo no presentan los
referidos inconvenientes de los dispositives de anclaje
convencionales del tipo de cufias cbénicas, pero Sy hti-
lizacién es m&s complicada porque el o los mangéitbs

hilados se deben posicionar con precisién sobre.el o

los cables en el momento del hilado,

La presente invencién tiene por objeto pro-

porcionar un dispositivo de anclaje del tipo de, cyfias

cédnicas en el que se evita durante la utilizaciéh"éual

quier deslizamiento relativo entre el o los cabigg'y

las cufias cénicas, en el sentido del aflojamieniofdé

los mismos.
Con la indicada finalidad, el dispositivo de

anclaje de la presente invencién se caracteriza porque,
ademds, comprende un manguito fijado al citado cable ©
a la mencionada barra a distancia de la cara mayor'ex-
trema de las cuffas cénicas, y un tubo reforzante dis-

puesto alrededor de dicho cable o de la indicada barra
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entre las cufias cénicas y el mangquito y que coopera
con el dltimo para mantener las referidas cufias den-
tro del taladro cénico de la cabeza de anclaje y coad
yuva a evitar cualquier desplazamiento relativo entre
el cable o la barra y las cufias .cSnicas en el sentido el
aflojamiento de las dYltimas., .

A continuacién sedescribe una forma de rea-
lizacidén de la presente invencién con referencia a los

dibujos adjuntos, en los ques

la figura 1 muestra, en seccién axial, un dis
positivo de anclaje de acuerdo con la presente inven-

Ciéno

Las figuras 2 y 3 son vistas en secciﬁn con-

sideradas respectivamente por las lfineas II-II Yy III-

=III de la figura 1.

El dispositiyo de anclaje representaddé’en las
figuras 1 a 3 comprende una cabeza de anclaje -17 pro
vista de siete taladros cbnicos -2~ (figura 2) &' ‘tra=-

vés de los cuales pasan respectivos siete cableéznﬁ-

que pueden ser cables distintos © los cordones elémien-
tales de un mismo cable. En cada taladro =2- eéégﬁdig
puesto un juege de cuflas c¢bnicas =-4-, por ejemplo, dos
cufias cénicas en cada orificio, cuyas caras enfrentadas
al cable =3- estdn de preferencia provistas de muescas
o0 dientes para sujetar mejor dicho cable =3-,

La cabeza de anclaje =1- se apoya sobre la

obra de hormigén =5-, por ejemplo una viga, con inter-

posicién de una placa de apoyo ~6~, La superficie ex-
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terior -la- de la cabeza de anclaje -1- es cénica y 1la
placa de apoyo -6- presenta un taladro central cénico
-7~ en el que encaja la parte cénica -la- de la cabeza
de anclaje. Cuando se ejerce una traccién de los ca-
bles -3-, la misma es transmitida a la cabeza de ancli\\
je -1- por las cufias cédnicas -4- y la cabeza de an¢la-
je se introduce en el taladro =7- de la placa de apo=-
yo =6=. Dicha introduccién puede ser limitado por un
escalén -lb- de la cabeza de anclaje -1-,

Todos los elementos anteriormente descritos ‘
del dispositivo de anclaje son ya conocides (paten~r

De acuerdo con la presente invencién,. después

de que los elementos anteriormente descritos del dispo-

sitivo de anclaje han sido colocados sobre los caRles

-3~ y despuds de que estos Ultimos han sido tensados

de manera cldsica por medio de un gato de traccibn y

mantenidos en tensién por las cufias cénicas -41:Héj

discositivo de anclaje, se coloca sobre cada uno ‘de |

.
00
* e

los cables =3- un tubo reforzante:'=8-, aplicand&‘”ﬁno

de los extremos de cada tubo contra la .cara mayon' ax-
trema de las cufias cbdnicas =4-, Luego sobre cada uno
de los cables se coloca un manguito =9-, disponiéndo-
lo en contacto con el extremo opuesto del tubo =8- y
cada manquito =9« se fija al cable -3~ correspondien=-
te, De preferencia, la fijacién de cada manguito =9=
sobre el cable -3= correspondiente se efectda por hila

do del manguito a través de una hilera, Preferentemen-
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te, l1a operacién de hilado de cada manguito -9~ se
lleva a cabo mientras el cable =-3- correspondiente
estd sometido é una fuerza de traccién., Asf, cuan-
do se afloja la fuerza de traccién ejercida sobre el
cable -3-, la tensién interna del cable es transmiti
da entonces al manguito =9~ que hace retroceder el
tubo -8- en el sentido de la flecha =F- (figura 1)
cuyo tubo =-8- tiende a empujar las cufilas -4- y & man
tenerlas dentro del tladro cébnico -2-.

En est%s condiciones, si durante la utiliza
cibn, los cables -3- se afloiin momentdneamente, por
ejemplo en una de las situaciones anteriormente indie-

cadas y, asi por ello resulta un aflojamiento de las

* o
o~ ‘O.

cufias ~4-, 1l0s tubos -8~ y los manguitos -9- coéperan
impidiendo que las cufias -4- se salgan de los tg%?dros
cbnicos -2- de la cabeza de anclaje -1-, Por otro la
do, puede apreciarse que, si las cufias =4-= salen par-
cialmente de los taladros cénicos -2~ como conéééﬁén-

cia de una disminucién momentdnea de la tensiéﬁ‘éé.

los cables =3., los tubos =8~ y los manguitos =9w dm-
piden cualquier desplazamiento de las cufias com:égia-
cibén al cable =3~ en el sentido opuesto el de la fle-
cha =F=, De ello resulta que los cables =3-= no pueden
deslizarse en el sentido de la flecha ~F- con relacién
a lax cufias =4= si sucediera que estds dltimas se aflo
jaran durante la utilizacién y en cuanto cesa la dis-

minucién de la tensién en los cables =3-, las cufias

aprietan nuevamente los cables sin que disminuye la
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tensién a la que habfan sido sometidas inicialmente.
No hay que decir que la forma de realiza-

cién de la presente invencidn descrité se ha dado

a titulo de ejemplo purémente indicativo y no limi-

tativo y que los entendidos en la materia pueden pro-

porcionar fidcilmente numerosas modificaciones sin sa-

lirse del marco de la invencién. En efecto, aunque

la presente invencién ha sido descrita con relacién

a una forma de realizacién particular de la cabeza

de anclaje -l1- y la placa de apoyo -6-, es igualmen-

te aplicable a otris formas conocidas de la cabeza de

anclaje u de la placa de apoyo, pudiendo constituirse

la dltima de una séla pieza con la cabeza de anclaje.

L 4
. , 0

Pe una manera general, la presente invencién es apli-
cable en todos los casos en que uno o mds cab13§‘§e
aprietan por medio de cufias cbnicas en uno o v&f;és
taladros cédnicos de una cabeza de anclaje. ‘Ademés,
aynque en la forma de realizacién representada'éhhla

figura 1, los tubos =8- y los manguitos =9 esEéhﬂEonE
tituidos por elementos distintos, cada tubo -Bi:hxéde
estar constitufdo de una sbéla pieza con el mang£¥éb
-9~ asociado,
NOTA

Se reivindica como objeto del presente Mode
lo de Utilidad:

l,=- Dispositivo para el anclaje de un ex-

tremo de al menos un c¢able o barra sometidos a ten=-
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sién, principalmente para construccidén en hormigén pre-

tensado qug comprende una cabeza de anclaje (1) pro-

vista de al menos un taladro cénico (2) a través del
cual éasan dichos cable o barra (3) y un juego de cu
flas cbnicas (4) situadas en el taladro para apretar

en &8l dichos cable o barra, caracterizadc porque com=-
prende ademds un manguito (9) que se fija a dichos ca

bles o barra (3) a distancia de la cara mayor extrema

de las cufias cénicas (4), y un tubo reforzante (8)

que se dispone alrededor de dicho cable o de la cita-
da barra (3) entre las cufias cénicas (4) y el manguito
(9) y que coopera con el mismo para ' mnantener dichas
cufias dentro del taladro cénico (2) de la cabega:ge
cabeza de anclaje (1) y para impedir cualquier ées—
plazamiento relativo entre el cable o la barra_y:%as
cufias cénicas en el sentido de aflojamiento de Eéé mls
mas, ]

2.~ Dispositivo de anclaje segin la %éi&%n-
dicacibén 1, caracterizado porque el manguito(Q);%g
fija a dicho cable o a la citada barra (3) por ?;ﬁédo.

3.~ Dispositivo para el anclaje de unnegire~
mo de al menos un cable o barra sometidos a Eensién,
principalmente para construcecién en hormigédn pretensa=-

oYy

do.

Esta memoria consta de diez pidginas escritas
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BARCELONA, | 23 MAYa 1Qar
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ANA M.2 BOLIBAR ‘MANICH
P- P- Fco. Javier Bolibar
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